
CÓDIGO DEONTOLÓGICO Adaptado al Estatuto General de la Abogacía 

Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio Aprobado en el 

Pleno de 27 – IX – 2002 y Modificado en el Pleno de 10 - XII –2002 

 

Artículo 16. Provisiones de fondos y pagos a cuenta. 

 

1. Se podrá solicitar la entrega de cantidades en pagos a cuenta de 

honorarios tanto con carácter previo como durante la tramitación del 

asunto.  

2. Su cuantía deberá ser acorde con las previsiones del asunto y el 

importe estimado de los honorarios definitivos.  

3. La falta de pago autorizará a renunciar o condicionar la aceptación 

del encargo profesional o a cesar en él.  

4. Igualmente, se podrá solicitar en concepto de provisión de fondos 

una cantidad para atender los gastos suplidos que importe el encargo, 

debiendo cumplirse con lo previsto en el artículo 20 de este Código.  

5. De todas las provisiones de fondos recibidas se extenderá el 

correspondiente justificante. Los pagos a cuenta de honorarios 

deberán cumplir las obligaciones de emisión de factura y las demás que 

imponga la legislación fiscal. 
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